
Resohµ::_ión de Administración 
Nº Wt..( -2015-0EFA/OA 

Lima, 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley Nº 30011, establece en el Numeral 12.1 
de su Artículo 12º que las funciones asignadas al Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, a excepción de la normativa y la sancionadora, podrán 
ser ejercidas a través de terceros en lo que corresponda, y asimismo dispone en el 
Numeral 12.2 del mismo artículo que el OEFA establecerá los criterios y procedimientos 
específicos para la calificación y clasificación de los terceros que podrán ejercer dichas 
funciones, así como los procedimientos para la contratación, designación y ejecución de 
las tareas que realizarán; 

Que, mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-0EFA/CD 
se aprobó el Reglamento del Régimen de Contratación de Terceros Evaluadores, 
Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
- OEFA (en adelante, el Reglamento), modificado por Resolución de Consejo Directivo 
Nº 001-2014-0EFA/CD, Resolución de Consejo Directivo Nº 035-2014-0EFA/CD y 
Resolución de Consejo Directivo Nº 022-2015-0EFA/CD, en donde se dispuso la 
implementación del Registro de Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
(en adelante, el Registro), el cual deberá contener la relación de especialistas que, de 
acuerdo a su experiencia y formación académica y profesional, se encuentran facultados 
para ejercer las actividades de fiscalización ambiental a cargo del OEFA; 

Que, en el citado Reglamento se señalan los requisitos que deben cumplir 
las personas naturales y jurídicas para su inscripción en el Registro, precisándose que 
solo podrán ser contratados los Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores 
que se encuentren previamente inscritos; 

Que, asimismo los artículos 39º y 40º del Reglamento disponen que la 
Oficina de Administración es el órgano responsable del registro y contratación de los 

.. ------. Terceros, teniendo a su cargo, entre otras obligaciones, la revisión y calificación de las 

~

,· - _ _ _ '·liolicitudes de inscripción, modificación y cancelación de los Terceros en el Registro: 

_,- · - ,i Que, en cumplimiento de dichas funciones encomendadas, debe 
•· -. , ;procederse a emitir el acto administrativo mediante el cual se califiquen las solicitudes 
. '<:''_'./ · de inscripción en el Registro, presentadas por personas naturales durante el periodo 

que comprende del 18 al 24 de noviembre del 2015; 
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De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 29325, Ley del Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, modificada por la Ley N° 30011, y en 
ejercicio de las funciones delegadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 008-2013-
0EFA/CD, mediante la cual se aprueba el Reglamento del Régimen de Contratación de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, modificado por Resolución de Consejo Directivo Nº 



001-2014-0EFA/CD, Resolución de Consejo Directivo N' 035-2014-0EFA/CD y 
Resolución de Consejo Directivo N' 022-2015-0EFA/CD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1'.- Aprobar las solicitudes de inscnpc1on en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo que comprende del 18 al 
24 de noviembre del 2015, presentadas por las personas naturales que integran la 
relación consignada en el Anexo I de la presente Resolución. 

Artículo 2'.- No aprobar las solicitudes de inscripción en el Registro de 
Terceros Evaluadores, Supervisores y Fiscalizadores del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA, correspondientes al periodo que comprende del 18 al 
24 de noviembre del 2015, presentadas por las personas naturales que se detallan en 
el Anexo II de la presente Resolución, por los motivos que se consignan. 

Artículo 3'.- Comunicar la presente Resolución a la Dirección de 
Evaluación, Dirección de Supervisión, Dirección de Fiscalización, Sanción y Aplicación 
de Incentivos, Coordinación General de las Oficinas Desconcentradas y Oficina de 

/ 

Comunicaciones y Atención al Ciudadano, para los fines pertinentes . 

.,.-;:¡:;;"· 
1
., Artículo 4'.- Disponer la publicación de la presente Resolución en el 

1<:~.~~:;·:;,~9i\Portal Institucional del OEFA (www.oefa.gob.pe). 

r.:::, ,, l e,_.., °'' 

\':·;~:.:'., "' "'°:~f Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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Uéfa de la Oficina de Administr.áción 

Organismo de Evaluación y FiscalizaZón Ambiental 

2 



Resolución de Administracfón NP63tf 201s-OEFA/OA 

ANEXO! 

SOLICITUDES DE INSCRIPCION REGISTRAL APROBADAS· PERIODO DEL 16.11.15 AL 24.11.15 

Nº DE APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORIA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIF!CACION 
REG. 

TERCERO EVALUADOR/ 
1998-15 ALTAMIRANO TERRONES, LUIS ANTONIO TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ 5-V / F-V EGR. DE ING. AMBIENTAL 46421138 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-1, E-11, E-JU / S-1, S-
1999-15 ALVARADO PEREDA, FERNANDO NICANOR TERCERO SUPERVISOR/ 

11, S-111 / F-J, F-11, F-111 
JNG. PESQUERO 06501351 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 
2000-15 CAICEDO SAFRA, PAOlA TERCERO FISCALIZADOR F-IV BACH. EN DERECHO 46080567 SI 

TERCERO EVALUADOR/ 
ING. AMBIENTAL Y DE 

2001-15 CAPISTRANO CHAVEZ. MARCIAL ZENON TERCERO SUPERVISOR/ E-ll / S-ll / F-11 
RECURSOS NATURALES 

25774617 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 

2002-15 CRUZ CRUZ, LUIS CARLOS 
TERCERO EVALUADOR/ E-111, E-IV, E-V/ S-111, 

ING. DE PETROLEO 44752269 SI 
TERCERO SUPERVISOR S-lV,S-V 

TERCERO EVALUADOR/ 
E-IV, E-V/ S-IV, S-V / 

2003-15 DIAZ BERNAL, PAUL ROMAN TERCERO SUPERVISOR/ BACH. EN ING. INDUSTRIAL 40186956 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 
F-IV, F-V 

2004-15 EGAS DlAZ, JUAN ALBERTO(**) 
TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR 

E-111 / S-111 ING. AMBIENTAL 45830393 SI 

2005-15 GALINDEZ BREÑA, LENZ JEFFERSON 
TERCERO SUPERVISOR/ 

5-IV, S-V / F-IV, F-V ING. AMBIENTAL 45501463 SI 
TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ 

2006-15 GARCIA ARAGON, ALAN GABRIEL TERCERO SUPERVISOR/ E-lV / S-IV / F-tV ABOGADO 42902980 SI 
TERCERO FISCALIZADOR 

2007-15 GARCIA SANCHEZ, RODRIGO RAFAEL TERCERO FISCALIZADOR F-V BACH. EN ECONOMIA 47567275 SI 
TERCERO EVALUADOR/ 

2008-15 HUERTA CUEVA, JAVIER LUCIO TERCERO SUPERVISOR/ E-V/ 5-V / F-V BACH. EN ING. AMBIENTAL 44068218 s1· 
TERCERO FISCALIZADOR 

2009-15 LUNA ORTJZ, JOSEUTO TERCERO SUPERVISOR 5-1, 5-11, 5-111, S-lV ING. PESQUERO 41227716 SI 

2010-15 MENDEZ ESCOBAR, JACK ROBINSON 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-V/ S-V 
BACH. EN lNG. AMBIENTAL Y 

47241746 SI 
TERCERO SUPERVISOR DE RECURSOS NATURALES 

TERCERO EVALUADOR/ 
2011-15 MENDOZA GASTELO, GLISSETT JANSEY TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-!V / F-IV ING. QUIMICO 43250015 SI 

TERCERO FISCALIZADOR 
TERCERO EVALUADOR/ 

2012-15 PEÑA CONTRERAS, CRISTIAN FERRER TERCERO SUPERVISOR/ E-m / S-IH / F-HI ING. AMBIENTAL 44246494 s1· 
TERCERO FISCALIZADOR 

2013-15 QUILCAT ORTIZ, KAREN MERICY TERCERO SUPERVISOR S-IV BIOLOGO 46145910 SI 

2014-15 RETAMOZO RAMOS, MARCOS MIGUEL 
TERCERO EVALUADOR/ 
TERCERO SUPERVISOR 

E-V /5-V BACH. EN BlOLOGIA 46374943 SI 

ROBLEDO GONZALES, CINTHYA DEL 
TERCERO EVALUADOR/ l:;-11, E-111, E-IV, E-V/ 

2015-15 TERCERO SUPERVISOR/ S-ll, 5-111, S-IV, 5-V / ABOGADO 42084078 SI 
SOCORRO 

TERCERO FISCALIZADOR F-11, F-111, F-IV, F-V 

TERCERO EVALUADOR/ E-111, E-IV, E-V/ S-111, 
ING. EN ECOLOGIA DE 

2016-15 VALLES TORRES, JHONNY ALBERTO TERCERO SUPERVISOR/ S-IV, 5-V / F-111, F-lV, 44386794 SI 

TERCERO FISCALIZADOR F·V 
BOSQUES TROPICALES 

2017-15 VELASQUEZ BRITTO, YLEN!A BITTABETH TERCERO FISCALIZADOR F-11, F-111 ABOGADO 42947290 SI 

2018-15 VILELA PANTA, VICTOR JAVIER TERCERO FISCALIZADOR F-V BACH. EN ECONOMIA 46881836 SI 

..J.:i· ·Ño se califica su solicJtud en los otros nlveles V categorías a los que postula, por encontrarse actualmente Inscrito en ello:.. 
l '"'"'"'" dmp,obado'" otra!•) .ategocfol•I vio ,l,elies) solldtadoi•I. "'"""detall•'" ,1 A,e>o II d, I, ""'"" Re,olod6, . 

Fts{ 
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Resolución de Administración Nº6J{-2015-0EFA/OA 

ANEXOII 

SOLICITUDES DE INSCRIPCION REGISTRAL NO APROBADAS -PERIODO DEL 18.11.15 AL 24.11.15 

N° APELLIDOS Y NOMBRES CATEGORÍA NIVEL PROFESIÓN DNI CALIFICACIÓN MOTIVO POR EL CUAL NO APRUEBA(•) 

TERCERO EVALUADOR / No acredita contar con experiencia profesional específica por el 
2008-15 HUERTA CUEVA, JAVIER LUCIO TERCERO SUPERVISOR/ E-IV / S-IV / F-IV BACH. EN ING. AMBIENTAL 44068218 NO tiempo requerido en el Literal d) de los artículos 19", 20" y 21" del 

TERCERO FISCALIZADOR Reglamento. 

PEÑA CONTRERAS, CRISTIAN 
TERCERO EVALUADOR/ No acredita contar con experiencia profesional específica por el 

2D12-15 TERCERO SUPERVISOR/ E-11 / 5-11 / F-11 ING. AMBIENTAL 44246494 NO tiempo requerido en el Literal b) de los artículos 19", 20º y 21" del 
FERRER 

TERCERO FISCALIZADOR Reglamento. 

No ha presentado su ficha del Registro Único de Contribuyentes, 
requisito exigido en el Literal b) del Articulo 9º del Reglamento. 

TERCERO EVALUADOR/ Tampoco acredita contar con título profesional o grado académico 

TERCERO SUPERVISOR/ 
E-IV, E-V/ 5-IV, 5-V / 8ACH. EN CIENCIAS 

42502318 NO correspondiente a las carreras señaladas en el Artículo 17", requisito 2019-15 ABAD ALBURQUEQUE, JAN ET 
F-IV, F-V CONTABLES Y FINANCIERAS exigido de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1 del Literal 

TERCERO FISCALIZADOR 
e) del Artículo 9" del Reglamento. Asimismo, debe precisarse que no 
acredita experiencia especifica en las materias señaladas en el 
Numeral 18.1, relacionadas con su especialidad. 

' 
No ha presentado su ficha del Registro Único de Contribuyentes, 
requisito exigido en el Literal b) del Artículo 9" del Reglamento. Con 
respecto a los niveles E-IV, S-IV y F-IV, no acredita contar con 

TERCERO EVALUADOR/ experlencla profesional específica por el tiempo requerido en el 

2020-15 CHIRRE ARTEAGA, CARLOS TERCERO SUPERVISOR/ 
E-IV, E-V/ 5-IV, 5-V / 

BACH. EN ING. AGRICOLA 46024372 NO 
Literal d) de los artículos 19°, 20º y 21" del Reglamento. Con 

TERCERO FISCALIZADOR 
F-IV, F-V respecto a los niveles E-V, S-V y F-V, no acredita contar con 

experiencia pre profesional mínima de un año en temas afines a las 
funciones a cumplir, ni haber culminado sus estudios universitarios 
en el Tercio Superior, requisitos exigidos de forma alternativa en el 
Literal e) de los artículos 19", 20" y 21" del Reglamento. 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el 

TERCERO EVALUADOR/ tiempo requerido en el Literal d) de los artículos 19" y 20º del 
2021-15 CHOMBA GOMEZ, !RENE ISABEL E-IV/ 5-IV ING. AMBIENTAL 44971096 NO Reglamento; se precisa que el conteo de la experiencia se efectuó a 

TERCERO SUPERVISOR 
partir de la fecha de obtención de su título profesional por no haber 
adiuntado su dioloma de bachiller. 

Con respecto a los niveles E-IV, S-IV y F-IV, no acredita contar con 
experiencia profesional específica por el tiempo requerido en el 

TERCERO EVALUADOR/ Literal d) de los artículos 19", 20" y 21" del Reglamento. Con 
DAVILA CERVERA, CINTHYA E-IV, E-V/ 5-IV, 5-V / 8ACH. EN ING. respecto a los niveles E-V, S-V y F-V, no acredita contar con 2022-15 TERCERO SUPERVISOR/ 70089828 NO 
MELISSA 

TERCERO FISCALIZADOR 
F-IV, F-V AGROINDUSTRIAL experiencia pre profesional mínirna de un año en temas afines a las 

4., ,,J. funciones a cumplir, ni haber culminado sus estuct·1os universitarios 
en el Tercio Superior, requisitos exigidos de forma alternativa en el 

/ :.._;,.~ ~ { ~-\, Literal e) de los artículos 19", 20º y 21" del Reglamento. 

~tl'fJ 
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ESPINOZA FAJARDO, LISBETH 
TERCERO EVALUADOR/ 

E-111, E-IV/ 5-111, S-IV 
No ha presentado su certificado de habilidad vigente para el ejercici~I 

2023-15 TERCERO SUPERVISOR/ ING. AMBIENTAL 456360Z4 NO profesional, requisito exigido en e! Numeral 2 del Literal e) del 
OLGA TERCERO FISCALIZADOR 

/ F-111, F-IV Articulo 9' del Reglamento. 
No acredita contar con experiencia pre profesional mínima de un año 

TERCERO EVALUADOR/ BACH. EN ING. 
en temas afines a las funciones a cumplir, ni haber culminado sus 

2024-15 GUILLEN GARCIA, EDISON E-V/ 5-V 44053293 NO estudios universitarios en el Tercio Superior, requisitos exigidos de 
TERCERO SUPERVISOR AGROINDUSTRIAL forma alternativa en el Literal e) de los artículos 19º y 20º del 

Realamento. 

No ha presentado su ficha del Registro Único de Contribuyentes ni la 
constancia de haber realizado un curso de seguridad y salud en el 
trabajo, requisitos exigidos en el Literal b) y en el numera! 4 del 

TERCERO EVALUADOR/ 
Literal c} del Artículo 9º del Reglamento. Tampoco acredita contar 

2025-15 
HUANCARE MEDINA, MILAGROS 

TERCERO SUPERVISOR/ E-IV/ S-IV / F-IV LIC. EN EOUCACION 44972089 NO 
con título profesional o grado académico correspondiente a las 

EVA carreras señaladas en el Artículo 17', requisito exigido de 
TERCERO FISCALIZADOR conformidad con lo dispuesto en el Numeral 1 del Literal c) del 

Artículo 9º del Reglamento. Asimismo, debe precisarse que no 
acredita experiencia específica en las materias señaladas en el 
Numeral 18.1, relacionadas con su especialidad. 

Con respecto a los niveles E-111, E-IV, S-111 y S-IV, no acredita contar 
con experiencia profesional específica por el tiempo requerido en los 
literales c) y d) de los artículos 19º y 20" del Reglamento; se precisa 

2026-15 MEDINA MAMANI, JORGE LUIS 
TERCERO EVALUADOR/ E-111, E-IV, E-V/ S-111, 

BIOLOGO 43024909 NO 
que el conteo de la experiencia se efectuó a partir de la fecha de 

TERCERO SUPERVISOR S-IV, S·V obtención de su título profesional por no haber adjuntado su diploma 
de bachiller. No se califica su solicitud en el extremo que so!icíta su 
inscripción en los niveles E-V y S-V por encontrarse actualmente 

inscrito en ellos. 
No presentó correctamente su solicitud de inscripción, de acuerdo al 
formato establecido en el Anexo 1, por no haberla firmado, requisito 

2027-15 
OLORTEGUI TRUJILLO, EVER 

TERCERO SUPERVISOR S-IV ING. AMBIENTAL 47105260 NO 
exigido de conformidad con lo señalado en el Literal a) del Artículo 9º 

CARLOS del Reglamento. Tampoco acredita contar con experiencia 
profesional específica por el tiempo requerido en el Litera! d) del 
Artículo 20' del Renlamento. 

No ha presentado su ficha del Registro Único de Contribuyentes, su 
certificado de habilidad vigente para el ejercicio profesional, ni la 

TERCERO EVALUADOR/ constancia de haber realizado un curso de seguridad y salud en el 

2026-15 VARAS RIOS, MIGUEL ANGEL TERCERO SUPERVISOR/ E-IV / S-IV / F-IV ING. INDUSTRIAL 4$984793 NO trabajo, requisitos exigidos en el Literal b} y en los numerales 2 y 4 

TERCERO FISCALIZADOR de! Literal c) del Artículo 9º de! Reglamento. Tampoco acredita 
contar con experiencia profesional específica por el tiempo requerido 
en el Literal d) de los artículos 19°, 20º y 21º del Reglamento. 

2029-15 
VEINTIMILLA DAZA, CLAUDIA TERCERO SUPERVISOR S-IV ING. EN GESTION AMBIENTAL 45062095 NO 

No acredita contar con experiencia profesional específica por el 

. ROSALIA 
tiempo requerido en el Literal d} del Artículo 20' del Reglamento. 

. 

°(t'} t.:a'/~:;,<periencia profesion.aLe.~pecífica requerida para los niveles 1, ll, 111 y IV debe estar constituida por las materias y actividades descritas en el Artículo 18º del Reglamento. Esta experiencia deberá ser 

acred]t~di;!(,documentalmehte y sera"'-c_ontada a partir de la fecha de expedición de! diploma de Bachiller. 
¡; ,' . . . ~ 
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